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LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 

POPAYAN, 
 
 

CITA Y EMPLAZA 
 

 

A: ROSEMBERG DE LEON GOMEZ, para que comparezca al proceso a recibir 

notificación personal según lo regulado en el Decreto 806 del 2020, del AUTO de 

fecha 20 de septiembre de 2019 proferido dentro del PROCESO EJECUTIVO – 

SINGULAR radicado bajo la partida No. 2019-00455-00, adelantado por el BANCO 

POPULAR S.A en contra de ROSEMBERG DE LEON GOMEZ. 
 

El emplazamiento se surtirá mediante edicto que contendrá las especificaciones y 

prevenciones indicadas en el artículo 108 del C.G.P., se fijara en la página Web 

de la Rama Judicial y se entregara a la parte interesada, para su publicación en el 

TIEMPO o EL PAIS que se hará en día Domingo o en una radiodifusora local que 

se hará entre las 6:00 am a 11:00 pm. 
 

El presente EDICTO se fija hoy a  las 08:00 horas de la mañana del día Primero 
(01) de Junio de 2021. 
 

 
 
 
 

MARIA DEL PILAR SUAREZ GARCIA 

Secretaria 
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